
Guayaquil, Marzo 31 de 2004 

Señores 

ACCIONISTAS DE 

GELYDUSS S.A. 

CIUDAD.- 

Una vez terminado el ejercicio económico a Dic, 31 de 2003, y de acuerdo a mis 
funciones como Comisario Principal de la Cia. GELYDUSS S.A, y según lo que 
dispone la Ley de Compañias, cúmpleme informarles lo siguiente. 

La compañia GELYDUSS S.A. ha sido administrada, cumpliendo todas las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias de la Empresa. 

Recibi total colaboración en lo que se refiere a la entrega de la información 
para realizar el análisis que me permite cumplir con mi función de Comisario 

de la Empresa. 

Lo asentado en los Libros contables, considero y es mi opinión que han sido 
correctamente registrados, de acuerdo a los principios contables generalmente 
aceptados, además he revisado los libros de Actas de Junta General de 
Accionistas y Directorios, y libros de Acciones y Accionistas encontrando que 
todo está en órden. 

Los bienes de la Compañia, son manjeados y custodiados muy responsablemente. 

Señores Accionistas, es todo cuanto puedo informarles. 

Atentamente,    
ABG. CARLOS GAMBARROTTI MARCIAL CA 
COMISARIO PRINCIPAL CS 
REG. No, 5649 

 


